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NOTARIO 6to. D AZOGUES 

COPIA No 1 NOTARIA SEXTA DEL CANTON is uña iaa 

ESCRITURA PUBLICA    
BUSES AUTO VIA 5.4.” 

OTORGA: LUIS ENRIQUE LUNA RIVERA 

7 HUGO BOLIVAR VICUÑA URSILEZ 

En la ciudad de Azogues, Provincia del Cañar, República del 

  

Pública del Cantón, comparece P 

  

RIVERA, con cédula de identidad cero trea cero cero cero uno 

ocho dos nueve ocho; y HUGO BOLIVAR VYICUNA URGILEZ, 

  

q 

cédula de identidad número cero tres cero uno uno ses 2lete 

uno tres 2213217 Ecuatorianos, meyorea_ de edad. casados 

z E : ato , : = Zo a : ads am Sa choferaz profesionales, domiciliades 2 atada A  omiiaia A   

conocer Doy Fe . bien inartruidos de la    

4 cu A O E z A E ba
 O E pd
 Y la mama que copiada textualmente reza: 

públicaz a mu cargo, dignese insertar 

¿MULTANEA DE COMPANIA ANONIMA. contenida 

  

en las siguientes  cláusuiaz: PRIMERA:  —COMPARECIENTES.- 
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NOTARIO « 6to. DE AZOGUES 

Mercantil de la Provincia del Azuay. El 

  

previa resclución de la Junta tCeneral de 

cumplimiento de loz demás requisitos legales, TITULO 11 

CAPITAL;  —ACCIONES Y ACCIONISTAS Articulo 5.- CAPITAL 

SUSCRITO: El _ capital suscrito de la 

  

HONFEl    ARES LE LOS ESTADOS UNIDOS —_pDE_ AMERICA. 

diadido een novecdantas acesones cardo narias 1 nolnarioas de 

vadólar de los Estados Unidos de dámérjca, cada luna nominada 

— del cero cero uno al novecientos inclusive. Articulo %.- 
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que estarán firmados por el Presidente y Gerente de la 

Compañia 0 por quienes se encuentran haciendo 2ue yecez, 

Cuando las acciones no Se encuentren liberadas, la Compañia 

de acciones y los certificados provisionales podrán amparar 

una o más accion Articulo 7.- ANULACIÓN DE TITULOS.- En D Ds
 

caso de extravió o destrucción del título o de un certificado 

provisional, el Directorio de la Compañia podrá disponer la 

anulación del título o certificado, previó al cumplimiento 

de laz formalidades legales y dispondra 2e confiere un nuevo 

  

ACCIONES.- Cuando por cualquier causa una acción llegare a



   
lea represente en la 

ligaciónez que la ley 

concede a loz accionistaz. Articulo 9.- AUMENTO O DISMINUCIÓN 

tal de la compañia podrán ser 
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“epresentación legal. Articulo 12.- RESPONSABILIDA 

accioniaztas responden por las obligaciones 2002 

  

monto del valor de =us acciones suscritas 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañia llevará un 

nombres de los tenedores de laz acciones, asi como todas las 

ransferencias o treasmisiones que se produzcan tendran la 

talez en el mencionado libro. Para las transferencias > 

trasmiziones se deberán cumplir los requisitos determinados 

en la Ley de Compañias. Articulo 14.- NEGOCIACION DE 

ACCIONES Laz eciones de la Compañia son libremente 

negociables sin que exista limitación alguna al respecto. 

TITULO TERCERD. EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Articulo 15.- EJERCICIO 

ECONOMICO: El ejercicio económico de la Compañia será anual y 

t el treinta y uno de diciembre de cada año. Articulo rb
 rminara ro
 

16.- BALANCES: En el plazo máximo de tres meses contados 

desde el cierre del ejercicio económico anual, se deberá 

elaborar el balance general, el estado de cuentas de perdidaz 

Y ganancias y la propuesta de distribución de utilidades, las 

que seran presentadoz a consideración de la Junta Ceneral, 

acompañados de un informe del berente acerca de su gestión y 

de la 2ituación económica y financiera de la compañia. El 

balance general, el estado de cuentas de perdida y ganancia y 
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23 añexos, 21 informe del cSerente y el Comisario deben estar



= Zo Tn” == mm” o m 
a de 102 c1ion1atas     

=, e Le = ==, == Z 
a fecha de la reunión 

    

senta, 3e segregará cuando menoz el diez por clento 

    
= in A 

cuando esta llegue a se5r 

18.- Forma 

  

realizadaz, la Junta bteneral destinará cuando menos *=l 

cincuenta por ciento para distribuirse entre loz accionistas, 

    

que 32 en 1 respectivo ejercicio 

  

TITULO CUARTO. GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
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NOTARIO 6to. DE AZOGUES 

que concurran por loz menoz miemb Tao Aida    COnYoS 

  

una tercera convocatoria, pudiendo en este caso instalarse la Zia 

sesión con los accionistas «que eaxlstan. ARTICULO 25.- 
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de accionistas serán presididaz por el Presidente de la 

entidad: en cazo de falta de este la umirá uno de loz 

vocales del directorio en orden de 
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26.- LIBRO DE ACTAS.- La Compañia llevará un libre de actas 

de las sesiones de la Junta cCeneral, las que 2erán e2TIrZtaz a 

máquina, 21n dejar espacio en blanco entre una y Otra acta, 

tanto al anverzo y reverso, legalizadas por el Presidente y 

secretario de cada sesión con su firma, edemás sera lo 

rubricada por el S5erente de la compañla. 23e llevara un 

expediente de laz sezljonea de Junta ceneral, en la que 

constará copia de cada una de las actas, los documentos, 

  

y cartas poderes de representación a los accionist m La
 

ARTICULO 27.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General tiene poder para resolver todos los asuntos relativos 

además =3 de competencia de la Junta General; a.- Hombrar y 

remover al Prezidente; dos vocales del Directoric con 23uz
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NOTARIO 6to. DE AZOGUES 

enertal y del Directorio. ARTICULO 32.- DEL GERENTE.- La 

Junta General elegirá al cerente de la sociedad quién tendra 

la dirección inmediata de la Compañia y ejecutará las 

legalez, reglamentarias, e*atatutariaz de la 

    

ser reelegido; en caso de falta, ausencia o impedimento del 

Terente, 2erá reemplazado por el Presidente, ARTICULO 33.- 
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a O 6t45DE AZOGUES 
(PO 

==. 25 CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
NY) Y TRANSPORTE TERRESTRE      

oficio 1000665 

QUÍtO, 22 2003 

  

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Mediante oficio S/N y S/F, la Compañía de Transporte de Pasajeros en 
Buses denominada “AUTO VIA S.A.” y en su nombre el señor Hugo 

Bolívar Vicuña Urgilez, solicita a este Organismo la Reforma de 
Estatutos de la mencionada Compañía. 

Una vez que se ha revisado la documentación, se desprende que no 

existe ningún cambio en el objeto social concerniente a tránsito y 
Transporte Terrestres, por lo que se autoriza a la indicada compañía 
continuar con el trámite de transformación de Empresa a Compañía 
“ANONIMA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN BUSES AUTO 
VIA S.A.”, tomando en consideración que esta Empresa, cuenta ya 
con el Permiso de Operación, con el cual continuará brindando sus 
servicios. 

Con sentimientos de consideración y estifna.    

     

   ASESORIA 
JURIDICA 

     

  

Dr. 

COORDI NA: D; ASESORIA JURIDICA 

ANEXO EXPEDIENTE 

SRD 
98 10-01-03



BANCO DEL AUSTRO CERTIFICADO DE DEPOSITO 

banco de apoyo CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

27 NO1 SDE AZOGUES    Certificamos que hemos recibido la cantidad de NOVECTENTOS DOLARES , 00100, ( 

$ 900.00) que corresponde a la aportación recibida en depósito para la Cuenta Integración 

de Capital de la Compañia en formación que se denominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FUELICO DE PASAJEROS 
EN BUSES AUTO-VIA SA 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

LUIS ENRIQUE LUNA RIVERA US 45.00 

HUGO BOLIVAR VICUNA UEGILEZ 0.5 430.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días, contados a partir de la fecha de 

emisión del presente certificado, devengará el 22% de interés anual, el eual lo se lo pagará el 

día del desembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses, e1 es del caso, serán puestos a 

disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se 

reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias, en el sentido de 

que se encuentra legalmente constituida o domiciliada previa la enfrega al Banco, del 

nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

51 por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía, o 

si desistieren de ese propósito las personas que constan en este certificado tendrán derecho 

al reembolso de estos valores, previa la devolución y entrega de la autorización otorgada 

para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañias, según corresponda. 
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No 46533 
CCO- 016 REV - OyM - MAR/2001
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